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 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Ambiental, por 
la que se somete a información pública el proyecto, en 
relación con el trámite de Evaluación de Impacto Am-
biental al que debe someterse la solicitud de aprove-
chamiento de recursos de la sección A «Las Palomas», 
RSA núm. 479, en los términos municipales de Peñaflor 
(Sevilla) y Palma del Río (Córdoba), promovido por don 
Manuel García Carrasco. (PP. 348/2008).

Conforme a lo dispuesto en el Anexo 1, punto 14, de la 
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la citada actuación se so-
meterá al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

En virtud del artículo 9.1 del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, 
y habida cuenta que el proyecto referenciado en el epígrafe 
14 afecta a más de una provincia, corresponde a la Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental la apertura del pe-
ríodo de información pública.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del proyecto denominado Aprovechamiento de recursos 
de la sección A «Las Palomas», RSA núm. 479, en los términos 
municipales de Peñaflor (Sevilla) y Palma del Río (Córdoba), pro-
movido por don Manuel García Carrasco, a los efectos de la tra-
mitación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todas aquellas personas interesa-
das en el citado documento.

Durante el período de información pública, los documen-
tos se encontrarán a disposición de las personas interesadas 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio 
Ambiente en Córdoba y Sevilla, siendo el horario de consulta 
de nueve a catorce horas:

- Delegación Provincial de Córdoba (C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 7.ª planta, 14071, Córdoba).

- Delegación Provincial de Sevilla (Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla).

El plazo de presentación de las alegaciones será de veinte 
días contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito, en las 
Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente citadas, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigi-
das a los Ilmo./a. Delegados/as Provinciales respectivamente.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de planta 
solar térmica con tecnología de colectores cilindro-
parabólicos para producción de 50 MW de energía 
eléctrica denominada «Solargate 5», en el término mu-
nicipal de Utrera (Sevilla).  (PP. 1431/2009).

Expte.: AAU/SE/524/N/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de Información 
Pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, podrán formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 
9,00 a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación 
Provincial, sita en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínis-
ter, 41071, Sevilla.

Sevilla, 27 de abril de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2008/828/G.C./CAZ.
Interesado: Adolfo Ruiz Poveda.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2008/828/G.C./CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2008/828/G.C./CAZ.
Interesado: Adolfo Ruiz Poveda.
NIF: 54103918Y.
Infracción: Tres graves de los artículos 77.12, 77.28 y 

74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
silvestres, en relación con los artículos 82.1.b) y 82.2.b) de la 
misma Ley.

Sanción: Multa: 1.803,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día si-

guiente a su publicación.

Almería, 25 de mayo de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de notificación de inicio del deslinde 
del monte «Dehesa de las Yeguas».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el acuerdo de 
inicio de deslinde: 

Nombre Término municipal
ABRIL BARRIE GREGORIO HUÉTOR VEGA
ABRIL BARRIE JOSE JOAQUIN ROZAS DE MADRID (LAS)
IBAÑEZ BUENO MARIA ISABEL CÓRDOBA
JUANES LAGUNA ANTONIA ARQUILLOS
MARTINEZ MARTINEZ MATEO ARQUILLOS
MENARQUEZ PALANCA MARIA LUISA MADRID

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en 
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 9 
de marzo de 2009 ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00378/2008, del monte público «Dehesa de las Yeguas» 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Dehesa 
de las Yeguas, Código de la Junta de Andalucía JA-70057-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Vilches y sito en el término 
municipal de Vilches, provincia de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento Correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 953 006 417. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente. 

Jaén, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando Resoluciones y 
Liquidaciones, formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y 
Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores 
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que 
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre 
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; 
significándoles que en el plazo de un mes, queda de mani-
fiesto el expediente, en el Departamento de Informes y San-
ciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, 
Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en 

que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La 
referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo an-
terior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la  Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Philippe Azar.
NIE: X-5078986-B.
Último domicilio conocido: Avda. Ricardo Soriano, 65-4.º, de 
Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2008/271/P.A./PES.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Infracción: Grave, artículo 80.5 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601 euros.
Fecha: 20 de abril de 2009. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución. 

Interesado: Francisco Paradas Pedraza.
DNI: 25336781-G.
Último domicilio conocido: C/ San Roque, 17, de Antequera 
(Málaga).
Expediente: MA/2008/319/P.A./PES.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento 
sancionador.
Fecha: 12 de marzo de 2009. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesado: José Manuel Macías Galiano.
DNI: 08920756-E.
Último domicilio conocido: Avda. Arias de Velasco, 58-2.º C, de 
Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2008/384/G.C./CAZ.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.


